
 
 

ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS 
De La Comunal Palos Blancos 
NIT: 800.210.432-1 

      Carrera 43ª # 19 – 17  
Tel: 319 70 60 

 

 

 

CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3a Y 3b DEL ARTÍCULO 364-3 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO Y LOS 

NUMERALES 5.1 y 5.2 DEL ARTÍCULO 1.2.1.5.1.8. DEL DECRETO 1625/16. 

 

 

 

 

Yo, John James Alcaraz Restrepo, identificado con cédula Nro. 71.763.436, actuando en calidad de presidente 

de la entidad Asociación de Propietarios de la Comunal Palos Blancos Identificada con el NIT Nro. 800.210.432-1 

para atender el requerimiento establecido en las normas de la referencia, 

 

 

CERTIFICO 

 

 

Qué consultados los antecedentes judiciales de los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, Representantes 

Legales y miembros de los demás órganos de dirección, de la Asociación de Propietarios de la Comunal Palos Blancos 

(ESAL), se encontró que las siguientes personas: 

 
John James Alcaraz Restrepo Cédula Nro. 71.763.436 

Agrícola Santamaría S.A.S. NIT Nro. 890.930.060-1 

Juan José González Serna Cédula Nro. 70.503.424 
Carlos Enrique Céspedes Robles Cédula Nro. 71.217.346 

 

 

Utilizando el nombre de la Asociación de Propietarios de la Comunal Palos Blancos (ESAL) NIT Nro. 

800.210.432-1, 

 

a. No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el 0rden 

económico social y contra el patrimonio económico. 

b. No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

John James Alcaraz Restrepo Presidente 

Cédula 71.763.436 

 

 

 

Medellín, 29 de marzo de 2023. 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:15:47 PM horas del 27/06/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71763436
Apellidos y Nombres: ALCARAZ RESTREPO JOHN JAMES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:16:42 PM horas del 27/06/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 70503424
Apellidos y Nombres: GONZALEZ SERNA JUAN JOSE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:17:32 PM horas del 27/06/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71217346
Apellidos y Nombres: CESPEDES ROBLES CARLOS ENRIQUE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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